RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000534, Ents. Nos. 5433 y 5540/14)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 08/12, para la contratación de empresas que presten servicios de alimentación en locales escolares del mismo;
RESULTANDO: 1) que con fecha 21.01.13, el Consejo de Educación Inicial y Primaria adjudicó la Licitación de referencia, por un monto total de $293:583.186, a varias firmas, entre ellas, a Fedir S.A., por el importe de $141:917.472, incluyendo dicha suma $ 23:149.134, correspondiente al renglón 2 (servicio de elaboración en planta de la empresa y traslado a varios  centros educativos, en modalidad: servicio de bandejas descartables). Ante ello                          este Tribunal, en Sesión de fecha 14.02.13, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto;
2) que por Resolución de fecha 26.07.13, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso ampliar la Licitación de referencia, por la suma de $ 29:631.709 entre otras a la empresa Fedir S.A., de acuerdo con el siguiente detalle: Escuela  124 por el monto de $ 1:265.294,40, Escuela Nº 53 por $ 207.240., Escuelas 99 - 110 por $ 3:991.230, Escuela 163 por $2:355.480, Escuela 236 por $ 1:308.600, Escuela Nº 161 por $ 452.160,  y 106 por $ 1:046.880  y $ 103.680. Ante ello, este Tribunal, en Sesión de fecha 28.08.13, acordó cometer a la Contadora Delegada, la intervención del gasto;
3) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria con fecha 16.06.14, solicitó la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2014, para posibilitar el pago a los proveedores, expresando que el monto de la licitación es anual y este Tribunal, en sesión de 02.07.14, acordó  cometer a la Contadora Delegada, la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2014;
4) que por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria de 22.07.14 (Nº 46 - Acta Ext. Nº 70) se dispuso la ampliación de la Licitación, por un monto de $ 396.018. (impuestos incluidos), por el período mayo – diciembre de 2014, por un aumento en 35 porciones en el servicio de alimentación brindado por la empresa Fedir S.A., para el Jardín de Infantes Nº 243 de Tiempo Extendido de Montevideo, Jurisdicción Este, y este Tribunal, en Sesión de fecha 20.08.14, dispuso cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria de 25.07.14 (Nº 50 - Acta Ext. Nº 72) se dispuso la ampliación de la Licitación, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, por un monto de $4:095.812 para que las Escuelas N° 63 y 309 de Montevideo y N° 12 de Canelones, pudieran cubrir la demanda de porciones en sus servicios de alimentación durante el 2014, y este Tribunal en Sesión de fecha 10.09.14  acordó  cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto;
6) que en la oportunidad, consta solicitud del Maestro Director de la Escuela N° 155 “República Federal de Alemania”, de fecha 07.04.14, para que se incremente el número de porciones del comedor, pasando de 220 a 241, ya que han ingresado a nivel inicial de la escuela alumnos que asistían al centro CAIF “Fraternidad”, institución en la cual el comedor estaba incorporado a su propuesta educativa;

7) que la nutricionista del Programa de Alimentación Escolar – Inspección Departamental de Canelones Este, con fecha 28.04.14, emitió Informe en el que indicó que la escuela es categoría Aprender y está ubicada en quintil 2 en contexto muy desfavorable, lo cual justifica la solicitud planteada. Asimismo, la Inspectora Departamental avalo el pedido en función de los fundamentos expuestos en dicho informe;
8) que la Asesoría Contable del Programa de Alimentación Escolar, con fecha 09.06.14, informó que de acuerdo con la tarifa informada por el Departamento Administrativo del PAE, corresponde aplicar la tarifa $ 65,48 por almuerzo y que el incremento solicitado, teniendo en cuenta un mes de 20 días hábiles, determina un costo de $ 27.502 IVA incluido;
9) que el Departamento de Compras y Licitaciones, con fecha con fecha 04.07.14, señaló que la reserva de rubro ascendería aproximadamente a $ 192.514 IVA incluido correspondiente al período junio-diciembre del 2014. Dicho monto comprende 20 porciones adicionales mensuales por el período antes mencionados;
10) que la División Hacienda – Departamento de Contabilidad, con fecha 17.07.14, informó que existe disponibilidad de crédito presupuestal en los rubros y montos siguientes: Objeto del Gasto: 2 “Servicios No Personales”; Financiación: 1.2. “Tributo de Primaria”, Monto $ 192.514;
11) que por Resolución Nº 30 (Acta. Extraordinaria Nº 87), dictada el 29.08.14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso la ampliación de la Licitación de referencia, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, por un monto de $ 192.514, a efectos de atender el incremento de 21 porciones en el Servicio de Alimentación de la Escuela N° 155 de Canelones, jurisdicción Este, por el período junio-diciembre de 2014;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación de la presente contratación encuadra  en lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF;
2) que la contratación a que hacen referencia estas actuaciones se encuentra vigente, siendo que la Licitación comenzó en el año 2013 y tiene un período de vigencia de 3 años;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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